
— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (DOE núm. 76, de 3 de julio de
2001), apartados 2 y 15 del art. 52.3 b).

Posible Sanción: Tres mil un euros (3.001 €). 

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente de su
publicación de el DOE. 

Órgano competente para resolver: Director de Salud del Área de Coria. 

Órgano instructor: Soledad Higueras Bote.

Cáceres, a 19 de marzo de 2008. La Jefa de Sección de Procedimiento, PURIFICACIÓN
CALDERÓN MERINO.

• • •

ANUNCIO de 19 de marzo de 2008 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos del expediente sancionador incoado a D. Manuel Cortecero
Rico. (2008081067)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de acuerdo de iniciación
y pliego de cargos del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE nº 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Torre del Campo. Jaén, para que sea expuesta en el
tablón de edictos.

Denunciado:Manuel Cortecero Rico.

Último domicilio conocido: C/ Pizarro 33. Torre del Campo, Jaén.

Expediente n.º: 31/2008.

Tipificación de la Infracción:

— Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio), de Salud de Extremadura: artícu-
los 52.3 b).2. (“Las que se produzcan por falta de controles y precauciones exigibles en la
actividad, servicio o instalación de que se trate”), en concordancia con el art. 35 B) 2.º de
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Normativa Infringida:

— Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de
2004 (DOCE de 25 de junio de 2004) relativo a la higiene de los productos alimenticios:
art. 4.2 y Anexo II (Capítulo III, Capítulo IV).
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— Real Decreto 2483/1986, de 14 de noviembre (BOE n.º 291 de 5 de diciembre), por el que
se regula la Reglamentación técnico-sanitaria sobre las condiciones generales de transpor-
te terrestre de alimentos y productos alimentarios a temperatura regulada: Artículo 5; art.
7; artículo 10.1; artículo 12. 7.

— Decreto 17/1996, de 13 de febrero, por el que se regulan los derechos de los consumido-
res y usuarios en determinadas modalidades de venta fuera de establecimiento comercial
permanente: artículo 4 y artículo 5.

— Real Decreto 1010/1985, de 5 de junio, por el que se regulan determinadas modalidades
de venta fuera de establecimiento comercial: artículo 5.uno; art. 8.2.

Sanción: 3.001 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones, diez días, contado a partir del siguiente de su
publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Atención Sociosanitaria y Salud del
Servicio Extremeño de Salud. 

Órgano Instructor: María José Alcaraz Fuentes.

Badajoz, a 19 de marzo de 2008. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ
VEGA.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 14 de marzo de 2008, de la
Secretaría General, por la que se anuncia concurso público, por el
procedimiento abierto y por la vía ordinaria, para la contratación de la
obra de “Adecuación de Casa Solariega para Centro de Interpretación de
la Música Tradicional en Villafranca de los Barros”. 
Expte.: OB083PR17004. (2008060837)

Advertido error material en la Resolución de 14 de marzo de 2008, por la que se anuncia lici-
tación de la obra de Adecuación de Casa Solariega para Centro e Interpretación de la Música
Tradicional en Villafranca de los Barros, publicada en el DOE núm. 59 de 27 de marzo de
2008, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 7516, en el punto 8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN.
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